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¿QUÉ FUNCIONA Y CÓMO?
Experiencias comunitarias de adaptación al cambio climático para la salud y los derechos sexuales y reproductivos
Preguntas frecuentes
Publicado por: Programa Especial PNUD/UNFPA/UNICEF/OMS/Banco Mundial de Investigación, Desarrollo y Formación en Investigación sobre Reproducción Humana (HRP), Departamento de Salud Sexual, Reproductiva, Materna, Infantil, del Adolescente y del Envejecimiento, Organización Mundial de la Salud
Fecha límite de presentación: 12 de abril de 2026, 23:59 GMT+1
Plataforma de presentación: Experiencias comunitarias de adaptación al cambio climático para la salud y los derechos sexuales y reproductivos – FORMULARIO DE SOLICITUD
Idiomas aceptados: inglés, francés o español

1. ¿Puede postularse una institución que no figure en la lista de países prioritarios?
SÍ. El requisito es que la institución esté ubicada en un país de ingreso bajo o mediano donde se llevará a cabo el estudio. No obstante, alentamos a las instituciones de la lista de países prioritarios a que presenten su propuesta.

2. ¿Puede postularse una institución con sede en un país de ingreso alto?
NO. Sin embargo, puede colaborar con una institución con sede en un país de ingreso bajo o mediano, siempre que la asignación presupuestaria a la institución del país de ingreso alto no supere el 15% del presupuesto total.

3. ¿Puede una persona o un grupo de personas presentar más de una propuesta?
NO. Solo se puede presentar una solicitud por equipo y no se aceptarán propuestas de personas individuales.

4. ¿Puede postularse una institución que tenga sedes en varios países?
SÍ. Siempre que la institución candidata sea la institución local, con sede en un país de ingreso bajo o mediano, donde se llevará a cabo el estudio.



5. ¿Puede postularse una organización no gubernamental con fines de lucro o una institución privada?
SÍ. Siempre que la institución candidata tenga sede en un país de ingreso bajo o mediano y que la investigación se lleve a cabo en ese país.

6. ¿Hay consideraciones especiales a tener en cuenta en relación con las instituciones que se postulan?
SÍ. Toda colaboración entre la OMS y actores no estatales está regida por el Marco de Colaboración con Actores no Estatales (FENSA, por sus siglas en inglés) de la OMS. Antes de otorgar cualquier subvención, además de los requisitos relacionados con la investigación (p. ej., aprobaciones éticas), la institución candidata deberá someterse a una evaluación para garantizar el cumplimiento del marco.

7. ¿Cómo es el proceso de solicitud?
En nuestro sitio web se encuentra toda la información necesaria, incluido el enlace a la plataforma de envío en línea (un DataForm que permite guardar el progreso a medida que se avanza y volver a secciones anteriores del formulario de solicitud) y las plantillas necesarias para cargar a través de la plataforma de envío en línea. Durante la preparación de la solicitud, recomendamos guardar toda la información en un documento de Word o texto independiente en caso de que surjan problemas de conectividad. Dado que es posible desplazarse libremente por el formulario, recomendamos explorar las distintas secciones durante la preparación de la propuesta. No existen límites generales de palabras, pero donde los haya, estos están claramente indicados en la sección correspondiente de la plataforma de envío en línea.
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